Licencias Federativas y Tarjetas Deportivas

La Licencia Federativa es el documento de carácter personal e intransferible que otorga a su titular la condición de miembro de una Federación, y supone la doble adscripción a la Federación Territorial y a la Vasca.

Todas las Licencias Federativas habilitan a su titular a participar en competición oficial autonómica. Para participar en competición de categoría nacional es necesaria que la Licencia Federativa sea homologada por la RFHE.

La Tarjeta Deportiva no constituye una licencia federativa y en consecuencia no da derecho a participar en competiciones oficiales.

La Tarjetas Deportivas son válidas la realización de exámenes de Galopes y participar en cualquier acción formativa que organice la Federación.

Tipos de Licencias e importes 2026

	Categoría
	Federativa
	Homologada por la RFHE
	Paralímpica
	Paralímpica Homol. RFHE
	Profesional
	Profesional Homol. RFHE

	Adulto (>=19) 
Año nac. 2007 o antes
	131,00 €
	209,00 €
	
	102,00 €
	180,00 €
	201,00 €
	279,00 €

	Juvenil (17-18) 
Año nac. 2008-2009
	117,00 €
	186,00 €
	
	102,00 €
	171,00 €
	187,00 €
	256,00 €

	Cadete-juv (15-16) 
Año nac. 2010-2011
	117,00 €
	186,00 €
	
	102,00 €
	171,00 €
	

	Infantil (13-14) 
Año nac. 2012-2013
	102,00 €
	151,00 €
	
	102,00 €
	151,00 €
	

	Alevín (<=12) 
Año nac. 2014 o posterior
	102,00 €
	141,00 €
	
	102,00 €
	141,00 €
	



Todas las modalidades de Licencia Federativa incluyen un seguro de accidente deportivo con cobertura de ámbito estatal, según Real Decreto 849/1993 de 4 de junio, por el que se determinan las prestaciones mínimas del Seguro Obligatorio Deportivo.

Licencia Federativa:
· Válida para tomar parte en competición oficial de categoría autonómica, territorial o para no competir.
· Válida para realizar exámenes de Galopes
· Acceso a cualquier actividad formativa ofrecida por la Federación, cursos, clinic, etc.

Licencia Federativa homologada por la RFHE:
· Válida para tomar parte en competición oficial de categoría nacional.
· Válida para realizar exámenes de Galopes
· Acceso a cualquier actividad formativa ofrecida por la Federación, cursos, clinic, etc.

Licencias de Profesional
· Para los Técnicos/as en Equitación, incluyen un seguro de responsabilidad civil profesional. 

Licencias Paralímpicas
· Para los/as deportistas que practican equitación paralímpica.




Tramitación de Licencias Federativas de menores (nacidos de 2012 en adelante)

Según la normativa vigente los/as menores de categoría Infantil o inferior para tramitar la Licencia Federativa deben obtener previamente la autorización de la Diputación Foral correspondiente, trámite que debe realizarse a través de la Federación Territorial que corresponda. 

Para más información: 
· Federación Bizkaina de Hípica: https://es.fbizkainahipika.eus/autorizaciones-menores/
· Federación Gipuzkoana de Hípica: 943575518 – hipika@kirolak.net
· Federación Alavesa de Hípica: 945135344 – presidencia@fahipica.com 



Tarjeta Deportiva - importes 2026

Los menores que no pueden obtener Licencia Federativa por no estar autorizados según normativa vigente,  pueden optar a una Tarjeta Deportiva, que tiene la misma cobertura de accidente deportivo que las Licencias Federativas.


	Categoría
	Tarjeta Deportiva
	Tarjeta Trimestral
	Tarjeta Mensual

	Adulto (>=19) año nac. 2007 o antes)
	Obtienen Licencia Federativa
	43,00 €
	33,00 €

	Juvenil (17-18) año nac. 2008-2009)
	
	
	

	Cadete-juv (15-16) año nac. 2010-2011)
	
	
	

	Infantil (13-14) año nac. (2012-2013)
	
	
	

	(1) Alevín (<=12) año nac. (2014 o posterior)
	102,00 €
	
	

	(2) Benjamín(<10) año nac.(2016 o posterior)
	
	
	



(1) 	Tarjeta Deportiva Alevín sólo para Gipuzkoa. En Bizkaia y Alava los alevines obtendrán Licencia Federativa, puesto 	que están autorizados por la Diputación Foral correspondiente.
(2) Tarjeta Deportiva Benjamín: Para deportistas de Alava y Bizkaia.

Tarjeta Deportiva
· No es válida para tomar parte en competición oficial
· Válida para realizar exámenes de Galopes
· Acceso a cualquier actividad formativa ofrecida por la Federación, cursos, clinic, etc.

Tarjeta Trimestral y Tarjeta Mensual
· No es válida para tomar parte en competición oficial
· Válida para realizar exámenes de Galopes
· Acceso a cualquier actividad formativa ofrecida por la Federación, cursos, clinic, etc.






